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Expediente 2022/9/01.01.01.14 
Alcaldía 

 
 

DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
MODIFICAR LA ASIGNACIÓN DEL TITULAR DE TESORERIA DE LA COMISIÓN 

ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE COSLADA Y DESIGNACIÓN DEL NUEVO 
TITULAR. 

 
ANTECEDENTES: 
 
Por Decreto de Alcaldía 2022/186620, de 06 de abril 2022, se acordó la designación del 
personal que ha de formar parte de la Comisión Antifraude, y que llevaría a cabo las 
actuaciones para el diseño y seguimiento de un Plan Antifraude del Ayuntamiento de 
Coslada, así como la implementación para su cumplimiento, de acuerdo con la normativa 
vigente.  
 
Habida cuenta del cese del anterior titular de la tesorería municipal, que formaba parte de la 
Comisión Antifraude del Ayuntamiento de Coslada y siendo conocedores de la toma 
posesión de un nuevo titular, es una necesidad modificar la designación del titular de la 
Tesorería municipal, como miembro de la Comisión Antifraude del Ayuntamiento de 
Coslada. 
La actuación no requiere asignación presupuestaria. 
 
Visto el informe emitido por la Agente de Desarrollo Local: Nuria García Crespo, de fecha 16 
de junio de 2022, sobre la conveniencia natural de modificar el titular de Tesorería en la 
Comisión Antifraude del Ayuntamiento de Coslada. 
  
Vistos los documentos que forman el expediente y normativa reguladora. 
 
En virtud de la competencia atribuida al Alcalde-Presidente en el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,  
 
 
HE RESUELTO: 
 
 
PRIMERO.- Designar al titular que formará parte de la Comisión Antifraude como titular de 
Tesorería: 

i. Titular: Fernando Aguado Barriales (Tesorero) 

SEGUNDO.- Notificar y dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se lleve a cabo. 

TERCERO.- Dar traslado al personal afectado. 

 

 
El Alcalde-Presidente, 

Fdo: Ángel Viveros Gutiérrez 

 
La Secretaria  

Fdo: Isabel Mónica Ayuso García 
(firmas electrónicas al margen) 
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